
Esmeraldas, 12 de Abril del 2016 

ol 08 
Señora ¡Gp A ve 
QUINONEZ RODRIGUEZ BELGICA SORAYA . 

Presente.- 6 em ARAN Los 
¿8 AER. 2000 Y Ho2 

Mediante escritura pública de constitución, otorgada por la Notaria Quinta del cantón 
Esmeraldas, de fecha doce de Abril del dos mil dieciséis, resolvió designarle a Usted 

como Presidente de la compañía en las circunstancias legales en la escritura pública de 
constitución de la compañía en el: Art. 20, del Estatuto. 

Su periodo de funciones es de 3 años. 

Al comunicarle este particular, le auguro' éxitos en sus funciones. 
Muy atentamente 

YN A 
Dr. Hugo Balizár Donoso 
SECRETARIO AD-HOC 

Ciudad. 

Por medio de la presente Acepto el cargo al que he: sido nombradó por parte de La 

Compañía MARCES CAICEDO é QUÍÑONEZ MARCESCONSULTAR C.A, / 

  

QUIÑONE: Z. RODRIGUEZ BELGICA SORAYA 

CC. 0802250522 , 

Lon esta fecha queria In SE Eo el present 

   
   

JOCUIMENO Lujo alo ¿E ¿Le Regist 

NON EY O o 

PO LR CITE 
ESPADAS o ES PUE. 20 

REGISTRA AAN 
LE AA, 

a



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 693 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO; 402 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/04/2016 

108 
  

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 
¿REGISTROSS: Ez     LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MARCES CAICEDOS 8: QUIÑONEZ MARCESCONSULTARC.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR QUIÑONEZ RODRIGUEZ BELGICA SORAYA 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 0802250522 
CARGO: PRESIDENTE Y 
PERIODO(Años): 3 / 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

   FECHA DE EMISIÓN: ESM 

e o A 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

BLDAS, A 26 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016 

  

RITA ELIZABETH BARRE DROUET (SUBROGANTE) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: BOLÍVAR 413 Y MANUELA CAÑIZARES 
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